
f Jp Cf}
1 1 JLi :1 : : 11•:1b : : 1 5:: 2 : :T; 1) ;T i ;; :11 : :

1953 2023

RESOLUCIÓN 82 DE 2023

(24 de agosto)

Por la cual establece el calendario académico del programa de Doctorado en Pedagogía
y Didáctica de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para el segundo
semestre de 2023.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Artículo 24, Literal
0 del Acuerdo No. 066 del 25 de octubre de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que los Acuerdos 025 y 052 de 2012 definen, organizan y reglamentan los estudios de
Posgrado, estableciendo que es potestad del Consejo Académico definir los criterios,
procesos y actividades académicas y administrativas

Que el programa de Doctorado en Pedagogía y Didáctica obtuvo registro calificado
mediante Resolución 009741 del 16 de junio de 2023, del Ministerio de Educación
Nacional y, se visibilizó el código SNIES 116078 en plataforma el día 17 de agosto de
2023

Que se han recibido solicitudes de aspirantes de diversas regiones para iniciar sus
estudios doctorales en el programa de Doctorado en Pedagogía y Didáctica en el
segundo semestre de 2023.

Que el director de la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la Educación
solicitó la aprobación de un Calendario Académico exclusivo para el Doctorado en
Pedagogía y Didáctica, para dar apertura del mismo en el Segundo Semestre de 2023.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación, en sesión virtual 20 del 23 de
agosto de 2023, determinó recomendar ante el Consejo Académico, el Calendario
Académico del Programa de Doctorado en Pedagogía y Didáctica, para el segundo
semestre de 2023.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 26 del 24 de agosto de 2023, aprobó
el Calendario Académico del Programa de Doctorado en Pedagogía y Didáctica, para el
segundo semestre de 2023.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico de la Universidad Pedagógica y
Tecnología de Colombia,
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Resolución 82 de 2023.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Establecer las fechas del calendario académico del programa
de Doctorado en Pedagogía y Didáctica de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, para el segundo semestre académico de 2023, así:

ACTIVIDAD FECHA

ESTUDIANTES NUEVOS

Venta de PINES Desde el 24 de agosto hasta el 07 de
septiembre de 2023

Inscripciones 25 de agosto al 08 de septiembre de 2023

Cargue de documentos por parte de los
programas de posgrado al sistema SGDA para
verificación de cumplimiento de requisitos porl
parte del Departamento de Admisiones y Control
de Registro Académico

25 de agosto al 09 de septiembre de 2023

Proceso de selección de aspirantes 09 al 1 1 de septiembre de 2023

Publicación del listado de admitidos y remisión al
Departamento de Admisiones y Control de
Registro Académico

12 de septiernbre de 2023

Revisión de documentos Departamento de
Admisiones y Control de Registro Académico

13 al 15 de septiembre de 2023

Generación y publicación de recibos de pago 18 de septiembre de 2023

Matrículas Ordinarias 18 al 29 de septiembre de 2023

Matrículas Extra Ordinarias 29 de septiembre de 2023

Inscripción de asignaturas o cursos en las
Escuelas de Posgrados

18 de septiembre al 02 de octubre de 2023

INICIO DE CLASES 18 de septiembre de 2023

Evaluación estudiantil al profesorado (vía Web) 01 al 15 de diciembre de 2023

FINALIZACIÓN DE CLASES 15 de diciembre de 2023
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Resolución 82 de 2023

Plazo máximo para entrega de notas

CIERRE ACADÉMICO DE SEMESTRE
Actividad realizada por DTICS

Hasta el 18 de diciembre de 2023

19 de diciembre de 2023

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023).

-\m
\N GONZÁLEZ SANABRIA

géé}etario (E.)
(IE VERA LÓPEZ
Presidente

Proyectó: Rafael Enrique Buitrago Bonilla/Director Escuela de Posgrados Facultad de Ciencias de la Educación

Revisó: Javier Andrés Camacho Molano/Director Jurídico tw
Olga Mireya García Torres/Asesora Rectoría m w1
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